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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 26 DE ENERO DE 2007.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día 26 de enero de dos mil siete.

1º.- Aprobar las Actas de sesiones anteriores, de fecha 17 y 24 de noviembre y 1, 8 y 15 de diciembre de 2006, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la Cooperativa de Viviendas “Luz de Cuenca”, para construcción de 10 viviendas unifamiliares adosadas de precio tasado, en la parcela nº 16 (581-A), del Polígono “Villa-Román-II”, Unidad de Ejecución U.E.-34 (C/ Joaquín Rodrigo, esquina C/ Río Valdecabras.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa  “Ferreterías Cuenca, S.A.”(FERCUSA), para ampliación y reforma de naves e instalaciones actuales de empresa destinada a suministros agro-industriales, en la parcela nº 2 del polígono correspondiente al Área A-7 (en inmediaciones de la Carretera de Valencia).

C).- Otorgar licencia municipal a la empresa “Promociones y Proyector Promar, S.L.”, representada en este expediente por D. Ángel Delgado Gallardo, para demo​lición y desescombro de vivienda, en Paseo de San Antonio nº 70.

2.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha., para instalar una actividad de “Instituto de Educación Secundaria nº 7, de 16 + 4 uds. y ciclos formativos”, en C/ Juan Martino, s/n (según expediente incoado a instancia de la empresa constructora “Empresa Auxiliar de Servicios, Infraestructura y Asistencia, S.A.”-ESINSA), porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dª. Laura López Vieco, para instalar una actividad de “Peluquería, con solarium (rayos UVA) y equipo de aire acondicionado”, en Plaza del Espliego nº 5-bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
3º.- EDUCACIÓN, CULTURA, TURISMO Y FESTEJOS.

A).- Que las calles y plazas (pertenecientes en parte a la Urbanización UE-26) numeradas en el plano nº 2 que figura en el expediente (del 1 al 14, salvo el número 6) reciban los siguientes nombres (algunos de ellos tradicionales en el barrio), con independencia de que tuvieran antes otros o no.

NUMERO DE LA CALLE                                NOMBRE QUE SE PROPONE

1. ……………………………………..............  Calle del Pajarón 

2. ……………………………………......……  Calle del Encinar

3. ……………………………………..............  Calle del Chaparral

4. ……………………………………..............  Calle de las Huertas

5. ………………………………………..  Travesía de Cantarranas

7. ……………………………………......  Calle del Plantío

8. ………………………………………..  Calle del Molino

9. …………………………………………Camino de la Morracha

10. ………………………………………..  Calle de la Vega

11. ………………………………………..  Calle de la Cerca

12. …………………………………………Calle de Cantarranas

13. …………………………………….…..  Plaza del Pilar

14. ……………………………………….….....  Plaza de San Antonio”

B).- Que las calles de la Urbanización “La Loma”, del Barrio de Nohales, que figuran en el plano nº 2 del expediente reciban los nombres que en dicho plano llevan, a saber, Calle de los Gancheros, de los Pastores, de los Afiladores y Camino de Albadalejito.

C).- Que el desfile infantil se contrate con la Asociación Sociocultural Ocio, Cultura, Turismo y Desarrollo Local (O.C.U.D.E.L.), que es la única entidad que ha presentado oferta (con un presupuesto de 2000 €) y las nueve charangas (seis para el día 17 de febrero y tres para el día 20) y las dos orquestas (una para el día 16 de febrero y otra para el día 17), con Espectáculos C.R., s.l., ya que de los tres presupuestos presentados, el suyo es el más barato (8.200 € por las charangas, 2.600 € por la orquesta que tocaría el día 16 de febrero y 7.500 € por la que actuaría el día 17, en ningún caso incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido –I.V.A).
D).- Aprobar el programa de Carnaval 2007.
E).- Aprobar el Presupuesto de Gastos del Carnaval de 2007.

F).- Colaborar con 2.000 € con la Junta de Cofradías en la confección del banderín de la banda de Tambores de la Junta de  Cofradías de la Semana Santa de Cuenca.
G).- Aprobar las Bases del concurso de carteles de las fiestas de San Julián 2007.

H).- Aprobar las Bases del concurso de carteles de las fiestas de San Mateo 2007. 

4º.-  PERSONAL.

A).- Aprobar las Bases para la provisión interina de un Sargento de Bomberos.

B). Aprobar las Bases para la provisión interina de un Técnico de Prevención de Incendios.

5º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de  Cuenca y la entidad ACCEM para la gestión del proyecto de acompañamiento e intermediación para el acceso a la vivienda de la población inmigrante para el año 2007.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.”

B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de  Cuenca y EULEN Servicios Sociosanitarios, S.A. para la gestión del Centro de  Atención a la Infancia “La Paz”, para el año 2007.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

PATRIMONIO.

A).- PRIMERO.- Poner a disposición de la Confederación Hidrográfica del Júcar los terrenos y caminos municipales necesarios y grafiados en el plano aportado por la Confederación Hidrográfica del Júcar.

SEGUNDO.-  La aceptación de la ejecución de las obras y el compromiso de recibirlas una vez terminadas, a efectos de su explotación y mantenimiento.

TERCERO.- Recabar la correspondiente autorización por la Consejería de Obras Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para instalar la conducción en la zona de servidumbre y en el pie del talud de la carretera CM-2104, según plano grafiado remitido por la Confederación Hidrográfica del Júcar.

CUARTO.- Recabar de los Ayuntamientos de Villalba de la Sierra y Mariana los acuerdo del órgano competente de poner a disposición de la Confederación Hidrográfica del Júcar los terrenos y caminos necesarios, grafiados en el plano que aporta la Confederación Hidrográfica, autorizando la realización de las obras y dar traslado de este acuerdo a la Confederación Hidrográfica del Jucar y copia al Ayuntamiento de Cuenca.”
B).- PRIMERO.- Apoyar la iniciativa de rehabilitación y recuperación ante la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Comunidades de la  Casa Forestal denominada “Casa del Cuervo” de Titularidad Municipal para posterior destino y uso a programas de actuación ambiental.

SEGUNDO.- Aprobar el compromiso del Consistorio de colaborar con el proyecto y ceder el uso a  la Agrupación Naturalista ESPARVEL Cuenca de la instalación de la Casa Forestal (Casa del Cuervo) de Titularidad Municipal por tiempo determinado para que esta Organización pueda desarrollar programas de interés general para la educación y mejora medioambiental. Cumpliendo los requisitos legales generales y de  procedimiento. Todo ello condicionado a que ESPARVEL cumpla los objetivos de interés público y no lucrativo que persigue la Asociación, y de que reciba los apoyos que solicite de la Junta de Comunidades, sin perjuicio de concretar los términos de la cesión y uso a través del correspondiente Convenio a firmar con el Ayuntamiento de Cuenca.

 CULTURA.

A).- Aprobar la aportación del Ayuntamiento de Cuenca a la Semana de Música Religiosa de Cuenca y transferirle la cantidad de 129.975 €. Según acuerdo del Patronato en su reunión del 29 de septiembre del 2006 que aprueba el presupuesto de la Semana de Música Religiosa para el año 2007.

PERSONAL.

A).- Conceder a dos trabajadoras una gratificación especial por el trabajo prestado en la Gerencia Municipal de Urbanismo. Estas trabajadoras son: Elisa Sánchez García, gratificación de 750 € y María del Espino López García, gratificación de 685 €. Según lo previsto en el artículo 127-1 apartado g) y h) de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de  Régimen Local, modificada por la Ley 57/03 de 16 de diciembre que adiciona el título X a la Ley. 

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas quince minutos.  De lo que como Concejal Secretario certifico.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
            EL CONCEJAL   SECRETARIO.
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